
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN – CAUCA 

CODIGO: 190013103006 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYAN, CAUCA 

 

 

CITA Y EMPLAZA A: 

 

EDGAR ORLANDO CALVACHE CERON, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.988.996 expedida en Pasto, para que se 

notifique del auto de fecha 24 de noviembre de 2021 que libró 

mandamiento ejecutivo dentro del proceso propuesto por GUIDO 

ALEJANDRO GAVILANES PADILLA Y ANA ROSA CASTILLO DE GAVILANES 

en su contra y de la SOCIEDAD CONSTRUCTORES S.A.S. con NIT 

900514667-3, representada legalmente por CLAUDA LORENA RUANO 

SALZAR. 

Conforme a lo anterior, se dispondrá su EMPLAZAMIENTO en los 

términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, debiéndose 

inscribir de manera inmediata en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, además de ser publicado en la página web 

del Juzgado Sexto Civil del Circuito, entre el día 13 de octubre 

de 2022 y hasta el día 03 de noviembre de 2022. 

El emplazamiento se entenderá surtido luego de quince (15) días 

contados a partir del día siguiente a la publicación del edicto 

emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme a lo descrito en el artículo 108 del Código General 

del Proceso y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, término 

dentro del cual, el expediente  No. 19001310300620190015000 

permanecerá a disposición del emplazado en la Secretaría del 

Despacho, pasado este término se entenderá surtido el 

emplazamiento y se designará Curador Ad Litem (Art. 108, inciso 

7 C.G.P.) con quien con quien deberá surtirse la notificación 

del auto que libró mandamiento de pago 

 



Lugar de notificación, Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Popayán, Calle 8 No. 10-00, Palacio de Justicia “Luis Carlos 

Pérez”, Edificio Villa Marista, email, 

j06ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Popayán, 11 de octubre de 2022 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 
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